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❖ Criterios de valoración y corrección. 
 
Que, una vez tratados los aspectos normativos que regulan el procedimiento, se 
presentan ante el Tribunal Calificador, en su condición de órgano colegiado, los 
baremos necesarios para considerar que se ofrece el perfil idóneo para seguir 
con el procedimiento y tras la resolución de las cuestiones de asesoramiento 
necesarias, estos baremos si finalmente resultan aprobados por el tribunal, 
quedarán fijados los siguientes intervalos de confianza: 

-Intervalo de confianza para la prueba que evalúa rasgos de personalidad 
general e indicadores de desajuste o inadaptación   
 04/07 
-Intervalo de confianza para el conjunto de Factores Actitudinales dirigidos 
a medir las conductas relacionadas con la actividad laboral  
 10/90 

• a) En el acceso a la escala básica y ejecutiva se primarán 
especialmente las dimensiones de la personalidad laboral de 
emoción y relación.  
Puntuación 60/90. 

• b) En el acceso a la escala técnica y superior, las dimensiones de 
personalidad laboral que se primarán serán las de innovación y 
gestión. Puntuación 65/90. 

-Intervalo de confianza para las pruebas de validación de respuestas, 
tales como Sinceridad, Deseabilidad y Control    
 30/70 
-Intervalo de confianza para la prueba de autoinforme Biodatos, teniendo 
en cuenta las instrucciones, sinceridad, presentación, ajuste y firma 
 04 de 05 

 
-Que, la validez de la prueba que mide el desajuste o inadaptación está 
supeditada a que el número de respuestas intermedias (indecisiones) no supere 
14 respuestas tipo B. 
(Un número superior al 10%, que son 15 respuestas B o más, es contemplado 
como NO apto) (se incluyen las respuestas en blanco en este computo) 
Todo ello en base a las normas de corrección del manual de la prueba CAQ, que 
dice: “Comprobar que se han seguido las instrucciones. Una sola respuesta por 
ítem y un pequeño número de contestaciones B, tipo término medio”. 
 
 
 

❖ Información a los aspirantes antes del inicio de las pruebas. 
 
-Que, tras la resolución de las cuestiones previas de asesoramiento al tribunal y 
estando este conforme con la mecánica de la prueba y con los baremos 
propuestos, se procederá a realizar los ejercicios que componen las pruebas 
psicotécnicas, tras la explicación del procedimiento a todos los opositores, para 
constancia de los actos 
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NORMAS PARA EL DESARROLLO DE LAS PRUEBAS PSICOTECNICAS 
 
 

1. El llamamiento será único y se iniciará a la hora señalada en la convocatoria, 
debiendo las personas opositoras estar con la suficiente antelación en el Aula 
indicada. La no comparecencia en el día, lugar y hora indicados supone que la 
persona opositora decae en su derecho a continuar en el proceso selectivo. 

2. La identidad se acreditará con DNI, carnet de conducir o pasaporte. 
3. Sobre las mesas sólo podrán estar bolígrafos de tinta azul y el documento 

acreditativo de la identidad, siendo obligación de la persona opositora ir provista 
de este material y sin que se pueda llevar ningún tipo de documentación escrita 
(manuales, libros, apuntes…)  

4. El teléfono móvil o cualquier otro tipo de dispositivo electrónico deberá 
permanecer apagado en todo momento desde la entrada al edificio siendo causa 
de expulsión del proceso selectivo en caso contrario. 

5. Una vez que las personas aspirantes se encuentren en el interior del aula, no se 
permitirá hacer uso de los aseos y no se podrá abandonar la sala hasta la 
conclusión íntegra de las pruebas que integran el Ejercicio de la oposición. 

6. La corrección de las pruebas se realizará de forma anónima sin conocer la 
identidad de las personas opositoras por lo que, una vez finalizadas las pruebas, 
cada persona aspirante, siguiendo las instrucciones que se den por el personal 
del aula, entregará sus hojas de respuestas y cabeceras, que se guardarán en 
sobres diferenciados. El sobre que contenga las cabeceras será custodiado por 
el órgano técnico de selección hasta que se haya emitido el informe de 
resultados por la persona especialista en psicología que realiza las pruebas y se 
procederá, en acto público, a la apertura del citado sobre y a la unión de 
cabeceras con las pruebas antes del inicio de las revisiones y/o entrevistas 
personales. 

7. Se solicitará la colaboración de varias personas opositoras para que actúen 
como testigos en el acto de separación de cabeceras. 

8. En ninguno de los documentos que constituyan las pruebas del Ejercicio se 
podrá realizar ningún tipo de marca, firma o señal, distinta de las admitidas, que 
permita su identificación e invalide el anonimato en su corrección. En caso 

contrario, las pruebas quedarán anuladas y, la persona opositora, excluida del 
presente proceso selectivo. 

9. La estancia en el edificio será tan sólo para la realización de la prueba, por lo 
que una vez concluida, deberá abandonarse inmediatamente. 

10. Si alguna de las personas necesitara un justificante de asistencia lo pondrá en 
conocimiento del responsable del aula entregando su DNI a fin de que le sea 
confeccionado. 
 


